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3. Conclusiones 
4. Evidencias  

 
3.  DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Objetivo: Atender los conflictos expuestos por los líderes de taxis a través de una mesa de diálogo con el fin de 
concertar y llegar a posibles acuerdos. 
 
Acciones desarrolladas:  se inicia la mesa de diálogo con la socialización de las reglas mínimas con el fin de 
escuchar los diversos actores de la mesa respetando la participación de cada uno.  

De manera posterior se aborda el tema principal recopilado de los líderes del gremio de taxis en reuniones y 
eventos de manifestación pública en los días 06 y 08 de mayo “la baja operatividad en controles de transito frente 

a conductores de plataformas ilegales”, bajo ese punto de la agenda los actores manifiestan estar de acuerdo. 

Por lo siguiente se da el uso de la palabra a los líderes: 

Nilson Morales: Refiere en la localidad de Suba están cansado de la operatividad hacia los taxis, en cambio a los 
particulares no les hacen control se estaciona en bahías cerca a centros comerciales como: Plaza Imperial, 
Subazar, Santa fe y cerca al éxito.  

Diego Hernández: Refiere la ilegalidad en bici taxis, motos, las tarifas que manejan, asimismo el conflicto en el 
aeropuerto con las motos.  

Marlen Camargo: Refiere somos el grupo de mujeres, en el terminal de salitre la alta espera para que saga 
servicios, nosotros no ingresamos, pero los gansos si llevan los pasajeros a la bomba de gasolina donde está la 
ilegalidad quitándonos los servicios.  

Cl. 11 #8-17 Secretaria Distrital
 de Gobierno
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Armando: Refiere la ilegalidad los gansos en el aeropuerto, uno paga para estar allá uno esta hasta 2 horas 
parqueados allá esperando los servicios y llega motos y plataformas y los quita direccionado por los gansos. 

John Quiroga: Manifiesta en el aeropuerto nos hacen comparendos en cambio los servicios de plataformas no 
solo hacen comparendos por SOAT y técnico mecánica, nosotros tenemos unos gastos para el servicio de 
pasajeros. 

Hugo Ospina: Manifiesta que El desconocimiento en relación al transporte ilegal y las competencias de la 
Secretaria Distrital de Movilidad, las plataformas fueron reglamentadas por la ley 1753 del 2015, articulo 3; en 
relación a las plataformas tecnológicas fueron nombradas en decreto 2297 del 2015 por el cual se modifica y 
adiciona el Capítulo 3, Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, en relación con la prestación del servicio 
público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en los niveles básico y de lujo y la resolución 
2163 del Ministerio de Transporte, asimismo los fallos de las Corte Constitucional y el Consejo de Estado.  

Por último, la ley 336 de 1996 artículo 49, literal E, por lo siguiente realiza un Derecho de Petición verbal: “que 

acciones se van a tomar a partir del día de hoy 9 de mayo del 2024, de acuerdo a lo establecido a la ley 336 de 
1996, articulo 49, literal E” 

Asimismo, informar a la ciudadanía del transporte legal de la ciudad.  

Herminzo Bermúdez: Refiere control a la ilegalidad como bici taxi, asimismo sobre las reuniones que se 
encuentra el señor Eduardo Hernández y sus hijas ya que no los representa.  

John Quiroga: refiere frente a la mesa de dialogo de aeropuerto él no se va sentar con la ilegalidad y Diego y 
Rafael no los representa.  

Marlen Camargo: No acepte la mesa Aeropuerto-. 

Nelson Forero: Eduardo y Valentina representa a taxis imperial no a nosotros.  

De manera posterior interviene los representantes de las entidades: 

Carlos Gonzales –SDG: En relación a los gansos ya esta situación está en conocimiento de la SDSCJ y MEBOG 
quien está manejando una estrategia para abordar esta problemática 

Cnel. Silva: Decir que no se hace los controles referentes a la ilegalidad no es cierto, frente a Aeropuerto y 
Terminal de transporte se rotan los policías como estratega de prevención.  

Nathaly: Frente a los comparendos D-12 durante el periodo de enero a abril 2024 se han realizado 1914 
comparendos de igual forma frente a denuncias de presuntas irregularidades en el quehacer de los agentes es 
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importante que no las haga conocer para iniciar procesos de disciplinarios, asimismo la rigurosidad de la aplicación 
de la norma para ser lo más transparente. 

Tc. Cruz: Comandante de operaciones es importante realizar una rendición de cuentas al gremio en relaciones a 
operativo de control de transporte; en relación a los gansos es importante que haga llegar información que apertura 
investigaciones criminales. 

John Quiroga:  Es importante revisar asistentes a la mesa de aeropuerto.  

Herminzo Bermudez: Si esta Eduardo Hernández sus hijas y OPAIN.  

Conclusión:  De acuerdo con la reunión se cierra con las siguientes conclusiones: 

 Realizar una rendición de cuentas al gremio de taxis.  
 Realizar una mesa el 23 de mayo a las 16:00 horas con representantes dos por localidad.  

 
 
 
3.1  COMPROMISO 3.2  RESPONSABLES 3.3  FECHAS 

 Realizar una mesa de trabajo con representantes de 
cada localidad. 

SDM-OGS y líderes del 
gremio de taxis. 

23 de mayo  

 
APROBADO          
  
 
  

__________________________________ __________________________________________ 
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